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2ª CONVOCATORIA DE APOYO A PROYECTOS DE CONTRALORÍA SOCIAL  
 
El Centro de Contraloría Social y Estudios de la Construcción Democrática (CCS) del Centro de 
Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS), convoca al Concurso Nacional 
de Propuestas para la implementación de experiencias de contraloría social en México. 
  
El CCS está diseñado como un espacio de apoyo a proyectos de contraloría social realizados desde la 
sociedad civil, así como un núcleo académico para la documentación, investigación y análisis de temas 
relacionados con la rendición de cuentas en México y Latinoamérica. El CIESAS es una institución 
académica dedicada desde hace 35 años a actividades de investigación y formación en el nivel de 
posgrado en antropología social y otras ciencias sociales, en siete sedes distribuidas en la Ciudad de 
México, Guadalajara, Xalapa, Oaxaca, San Cristóbal de Las Casas, Monterrey y Mérida. Pertenecemos al 
Sistema de Centros Públicos de Investigación (CPI) del CONACYT.  
  
La presente convocatoria busca:  
  

1. Fomentar la participación ciudadana para la evaluación sistemática de servicios, programas y/o 
políticas públicas en México.  

2. Enriquecer el campo de la contraloría social en México, incrementando la efectividad de las 
organizaciones en acciones de control social y promoviendo la documentación de su labor en 
estos temas.  

 
BASES  
  

1. Se apoyarán un máximo de 5 proyectos de contraloría social. Podrán participar en la presente 
convocatoria todas aquellas organizaciones civiles (sin fines de lucro) interesadas en desarrollar 
proyectos en cualquiera de los siguientes temas: 

 
- Salud materna. Proyectos de vigilancia y/o monitoreo del ejercicio de gobierno a nivel 

estatal o municipal, en temas relacionados con salud materna, con un enfoque de 
derechos humanos. Los proyectos pueden estar dirigidos a vigilar uno o varios aspectos 
de la provisión de servicios de salud materna: desempeño médico, atención médica 
(calidad y cobertura), recursos asignados, disponibilidad de medicamentos y equipo, u 
otros aspectos que se consideren relevantes. Se dará prioridad a aquellas propuestas que 
incluyan trabajo en zonas con índices elevados de muerte materna. 

 
- Comisiones gubernamentales de derechos humanos a nivel estatal (incluyendo 

el Distrito Federal). Proyectos vigilancia y/o monitoreo al desempeño de cualquier 
comisión estatal de derechos humanos, en uno o varios aspectos relacionados con su 
funcionamiento: elección y perfil de titulares, procesos de toma de decisiones, trabajo de 
protección y defensa de los derechos humanos, recomendaciones, articulación con otras 
comisiones y con la CNDH, procesos de rendición de cuentas a la sociedad, u otros 
aspectos relacionados que se consideren relevantes. 

 
 

 



 

Juárez 222 
Col. Tlalpan Centro 
14000 México D.F. 
Tel. (55) 1084-5270 Ext. 2021 

 

 

2. El apoyo económico otorgado podrá ser de hasta $ 165,000 (ciento sesenta y cinco mil pesos 
mexicanos) por organización.  

3. Los proyectos presentados deberán ser completados en un período máximo de 9 meses (entre 
marzo y diciembre de 2008).  

4. Las organizaciones podrán utilizar el apoyo solicitado en los siguientes rubros:  
 

- Administración. Costos relacionados con el manejo administrativo del proyecto, tales 
como gastos proporcionales de renta, gastos fijos, etc. Este rubro no podrá ser mayor al 
5% del presupuesto de la propuesta presentada. 

- Operación. Costos relacionados con el diseño, la implementación y la evaluación del 
proyecto específico para el cual se solicita el apoyo.  

- Difusión y vinculación. Costos relacionados con actividades de promoción y difusión del 
proyecto para el cual se solicita el apoyo, así como actividades de vinculación con otros 
actores sociales.  

 
2. Sólo se aceptará una propuesta por organización o red/alianza. 

 
 
REQUISITOS  
  
Las organizaciones postulantes deberán:  
  

1. Estar legalmente constituidas en México.  
2. Tener la posibilidad de expedir recibos fiscales para comprobar el apoyo financiero recibido. 
3. Participar en las actividades de capacitación y retroalimentación organizadas por el CCS. Se 

llevarán a cabo 2 reuniones de trabajo con una duración de 2 días cada una. La asistencia a estas 
reuniones de trabajo es obligatoria para las organizaciones. La primera se realizará en marzo y la 
segunda en diciembre de 2009. 

4. Comprometerse a preparar reportes periódicos de avance de actividades y de utilización de los 
recursos recibidos.  

5. Tener experiencia mínima en las actividades que se pretenden llevar a cabo o en temas 
relacionados.  

6. Tener como beneficiarios a personas, comunidades y/o grupos en situación en desventaja.  
 
 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  
  

1. Solicitud de apoyo debidamente llenada de acuerdo al “Formato de propuesta” disponible en 
http://ccs.ciesas.edu.mx/convocatorias.htm  

2. Copia de la cédula de identificación fiscal de la organización o institución no lucrativa.  
3. Carta compromiso de la organización o institución no lucrativa responsable de la experiencia, 

indicando su disponibilidad para llevar a cabo el proyecto en tiempo y forma según se indica en la 
propuesta presentada, así como el compromiso de cumplir con los requisitos que solicita el CCS 
para el desarrollo del proyecto.  

  
 
 
 
 
 
 

http://ccs.ciesas.edu.mx/convocatorias.htm
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PROCESO DE SELECCIÓN  
  

1. La convocatoria se cerrará el viernes 27 de febrero de 2009 (12:00 PM). 
2. Las propuestas deberán ser enviadas en formato electrónico a la dirección ccs@ciesas.edu.mx  
3. Favor de incluir en el asunto del mensaje, el tema específico en el que se inscribe su proyecto. Al 

momento de recibir su propuesta, le haremos llegar un correo como acuse de recibo.  
4. Las propuestas que no estén relacionadas con los 2 temas de la presente convocatoria o no 

cuenten con la documentación completa, serán descalificadas automáticamente.    
5. Las propuestas recibidas serán dictaminadas por un Comité de Evaluación integrado por un grupo 

de especialistas y sus decisiones serán inapelables.  
6. Los resultados se publicarán en nuestra página de Internet la tercera semana de marzo 

http://ccs.ciesas.edu.mx . Únicamente nos comunicaremos vía telefónica y/o a través de correo 
electrónico con las organizaciones seleccionadas.  

 
  
*** Durante el tiempo que permanezca abierta la convocatoria, las organizaciones postulantes pueden 
comunicarse para resolver dudas relacionadas con el formato de propuesta, con Adriana Urrutia, Asistente 
de Proyectos del CCS, al correo electrónico aurrutia@ciesas.edu.mx  o al teléfono (55) 1084-5270 ext. 
2021 *** 
  
 
  
México D.F., Enero 28, 2009 
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